
 
  
 
 

 
Juzgado Segundo Civil Del Circuito 

 
Armenia, Quindío, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

Proceso:  Verbal 

Demandante:  MARIA FERNANDA HOYOS Y OTROS  

Demandados:  JULIO ALBERTO ZULETA - CLINICA LA PROVENCE 

Radicado:  630013103002011-00247-00  

Asunto:  Deja sin efectos auto 
  

 
De la revisión oficiosa del expediente digital y las anotaciones registradas en el siglo 
XXI, se advierte el registro de las siguientes actuaciones procesales: 
 

 
 



 
 
 
En consecuencia, se advierte que, en el presente asunto, las actuaciones 
relacionadas con el mandamiento de pago, la sentencia de primera instancia y la 
liquidación de costas, reposan en el cuaderno 3 Tomo 3, el cual no se encuentra en 
el expediente digital. 
 
Con base en lo anterior, el despacho advierte la necesidad de dejar sin efectos el 
auto del 08 de julio del presente año, el cual se abstuvo de dar trámite a liquidación 
de crédito con base en la ausencia de los trámites enunciados con antelación y en 
su lugar se ordena nuevamente al Centro de Servicios en coordinación con la firma 
encargada de la digitalización de expedientes, se realice la búsqueda del cuaderno 
3 Tomo 3 o en su defecto se revise el expediente físico y se consulte la ubicación 
de los actuaciones aportadas por el recurrente en el archivo 18pdf. 
 
Ahora, siendo consecuente con lo anterior, el despacho se abstiene de darle trámite 
del recurso de reposición formulado en este asunto. 
 
De otro lado, respecto a la liquidación de crédito y la solicitud de levantamiento de 
medida cautelar se resolverá una vez se cuente con el cuaderno digital faltante. 
 
 

Notifíquese, 

  
  
  



Ivonn Alexandra García Beltrán  
Juez 

 
G.C.M 
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ESTADO No. 117 

Hoy, 30/08/2021, notifico personalmente a 

las partes la providencia anterior por estado 

 

MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 
Secretaria 

 

 


